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Valledupar, veintiséis (26) de abril de 2021 

 

Referencia: Verbal de Restitución de Bien Mueble de menor cuantía.  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. Nit: 890.903.938-8  

Demandado: INSTITUTO RADIOLOGICO DEL CESAR E.U. Nit: 824.004.688-4  

Radicado: 20001-4003-002-2018-00446-00.   

 

Mediante auto de fecha 07 de abril de 2021, el despacho señaló el día 22 de abril de 

20201 a las 2:30 pm, para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G.P., diligencia que no pudo llevarse a cabo teniendo en cuenta que la parte 

interesada presentó excusas por no poder asistir a dicha vista pública, debido a que 

labora como radiólogo contratista de la ESE Hospital Rosario Pumarejo de López y le es 

imposible desatender sus obligaciones laborales a causa del pico por el que actualmente 

atraviesa el departamento del Cesar con el Covid 19. 

 

Así las cosas, el despacho con el fin de ofrecer todas las garantías constitucionales y en 

base a lo contemplado en el numeral 3º del artículo 372 del C. G. del P. aceptará las 

justificaciones brindadas por la parte demandada, máxime cuando es un hecho notorio 

que en la ciudad de Valledupar actualmente se está viviendo un pico de la pandemia 

generada por el COVID19, por lo que se procederá a señalar nueva fecha para llevar a 

cabo la práctica de la misma.  

 

Se precisa, además, que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a través de la 

plataforma Microsoft Team, en la que se practicarán todas las pruebas decretadas, se 

escucharán los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

Por último, se requiere a las partes que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

Por lo tanto, se,  

 

R    E    S    U    E    L    V    E: 

 

PRIMERO: Aceptar la justificación presentada por la parte demandada, lo cual fue 

comunicado a las partes en su oportunidad, conforme a lo expuesto en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Fijar el primero (1) de junio de 2021 a las dos y treinta de la tarde (2:30 pm), 

para realizar la audiencia de que trata el art. 372 y 373 del Código General del Proceso, 

advirtiéndole a las partes que en dicha diligencia se practicarán los interrogatorios de 

parte y demás pruebas decretadas mediante auto de siete (7) de abril de 2021 y que su 

inasistencia injustificada les generaría las sanciones procesales y pecuniarias estipuladas 

en dichas normas.  
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TERCERO: Advertir a las partes que la audiencia se llevara a cabo de manera virtual a 

través de la plataforma Microsoft Team, en la que se practicaran todas las pruebas 

decretadas, oír los alegatos y de ser el caso la respectiva sentencia. 

 

CUARTO: Requerir a las partes para que remitan al correo electrónico institucional 

j03cmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas y abonados 

telefónicos de contacto, así como el de los demás intervinientes en la diligencia, para 

efectos de remitirles el link a través del cual podrán acceder a la sala virtual y el protocolo 

de audiencias que se socializa con esta providencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
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CLAURIS AMALIA MORON BERMUDEZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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